
Plataforma de trabajo de 
altura regulable - 
Plataformas adicionales y 
mecanismos de traslación
Trabajar con seguridad en altura.

Descripción del producto
Elija entre una plataforma sin plataforma adicional, 
con plataforma adicional fija o con plataforma 
adicional plegable. Las opciones con plataformas 
adicionales tienen automáticamente un rodamiento 
con extractor y husillo.
Desplazamiento fácil mediante ruedas-guía y una 
posición segura gracias a guías y husillos 
suplementarios en la plataforma adicional.
Gracias a la extensión de la plataforma adicional 
opcional (fija o plegable), se obtiene un acceso aún 
más flexible.
Utilice el tamaño de la plataforma y la carga total de 
hasta 300 kg para un trabajo por parejas, también en 
la plataforma adicional opcional.

Características del producto
Altura de la plataforma:  - 

al producto

Consejos y características especiales
Si sus necesidades no se ven satisfechas con el sistema 
de módulos actual, le proporcionaremos también una 
solución que se ajuste a sus requisitos.
Fabricado según UNE EN ISO 14 122.

Variantes de producto
Número de 
orden

Ancho de la 
plataforma

Estándares Medida 
plataforma

Modelo Peso Versión

40060010 1240 mm 3690 mm L 75.4 kg Sin plataforma adicional, con rodamiento básico

40060011 1240 mm 2890 mm M 65.3 kg Sin plataforma adicional, con rodamiento básico

40060013 1740 mm 3690 mm L 141.6 kg Con plataforma adicional fija de 500 mm, rodamiento con extractor y 
husillo

40060014 1740 mm 2890 mm M 126.9 
kg

Con plataforma adicional fija de 500 mm, rodamiento con extractor y 
husillo

40060016 1740 mm EN ISO 
14122

3690 mm L 121.9 kg Con plataforma adicional plegable de 500 mm, rodamiento con extractor y 
husillo

40060017 1740 mm EN ISO 
14122

2890 mm M 108.4 
kg

Con plataforma adicional plegable de 500 mm, rodamiento con extractor y 
husillo
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